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Nota de la Redacción

Lamentablemente, Susana falleció el pasado 18 
de noviembre de 2019, hecho que figura recogido en 
la sección de Cosas de esta misma revista.
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En Trébago, a las 19 horas del 
día 14 de agosto de 2019, en 
segunda convocatoria, se re-

únen los miembros asistentes de la 
Asociación de Amigos de Trébago, 
en Asamblea General, con el quórum 
suficiente.

Juan Palomero, presidente de la 
Asociación, saluda, da la bienvenida 
a los asistentes y cede la palabra a 
la secretaria para que dé cuenta del 
acta de la asamblea anterior. Berta 
Lázaro explica que, como se viene 
haciendo desde hace años, el acta 
provisional se publica en el número 
de invierno de La Voz de Trébago, 
para que sea de público conocimien-
to con antelación, pero la aprobación 
corresponde a la asamblea y no se 
considera definitiva hasta que eso 
ocurre en la siguiente convocatoria. 
No hay ninguna objeción a la redac-
ción de la misma y se aprueba por 
unanimidad.

A continuación, y como segundo 
punto del orden del día, el presidente 
pasa a ofrecer un informe de la activi-
dad de la Asociación en el último ejer-
cicio, comenzando ‒dada su impor-
tancia y cercanía en el tiempo‒ por la 
jornada del pasado 10 de agosto, con 
la celebración del XXV aniversario 
de la Asociación e inauguración de la 
nueva sede. Juan Palomero comenta 
pormenorizadamente los actos y acti-
vidades que tuvieron lugar, destacan-
do la gran afluencia de público y la 
buena organización, que se plasma-
ron en una memorable jornada, en la 
que también se presentó el número 
cincuenta de nuestra revista, La Voz 
de Trébago, y se celebró el VII Día 
del Trebagüés ausente. La mañana 
concluyó con un ágape, gentileza del 
Ayuntamiento de Trébago, en el que 
los asistentes, en un magnífico día de 
verano, disfrutaron de un agradable 
rato a la sombra de los árboles de El 
Coto. Allí se expusieron las fotogra-
fías del concurso fotográfico 2019, 
y se dispuso una mesa con los nú-
meros anteriores disponibles de la 
revista, postales y otros materiales 
editados por la Asociación a lo largo 
de los años, que se ofrecieron como 
obsequio al público. Podemos asegu-
rar que la jornada fue un éxito y que 
la satisfacción fue general.

A lo largo del año se realizaron 
otras actividades que se reseñan a 
continuación:
•	 Excursión el 24 de agosto de 2018 

a San Millán de la Cogolla y los 
monasterios de Suso y Yuso, en La 

Rioja.
•	 Celebración en el fin de semana 

de Todos los Santos de las VIII 
JORNADAS MICOLÓGICAS EN 
TRÉBAGO, en colaboración con el 
Ayuntamiento.

•	 Celebración de la Nochevieja 2018 
en el Salón social “Las Escuelas”. 
En este caso y por ajustar el gasto 
se financiaron únicamente los fue-
gos artificiales. 

•	 Colaboración con el Ayuntamiento 
en la celebración del Día del Árbol, 
la Fiesta de la Primavera y de la 
Cerveza.

•	 Edición de los números 49 y 50 de 
La Voz de Trébago. Juan Palome-
ro hace un resumen del contenido 
de la última revista, destacando y 
agradeciendo la colaboración de 
Iris Lázaro, que ha cedido la ima-
gen de un cuadro para el número 
especial (nº 50) del XXV aniversa-
rio.

•	 Mantenimiento de la página web 
www.trebago.com. En este apar-
tado, Juan Palomero destaca el 
trabajo de los encargados de este 
trabajo, Beatriz Palomero y, espe-
cialmente, Amaya Palomero y Ste-
ve White. Destaca el contenido y 
la versatilidad de la misma, y la in-
gente información gráfica que con-
tiene: más de 5.000 fotografías que 
se pueden descargar y ampliar. Un 
esfuerzo enorme por parte de los 
técnicos, a los que una vez más 
agradecemos su trabajo, dejando 
constancia del reconocimiento que 
se merecen.

•	 XXV Concurso fotográfico de Tré-
bago. Este año con el tema El frío, 
tiempo de invierno de nuevo con el 
formato de convocatoria anticipada 
y plazo amplio para la realización 
de las fotografías. 

Antes de finalizar su informe, el 
Presidente quiere destacar el impor-
tante logro conseguido en este ejer-
cicio: la finalización de la obra de la 
nueva sede y la inauguración de las 
instalaciones. Para llevar a cabo este 
proyecto, además de la implicación 
y trabajo de la Junta directiva de la 
Asociación, quiere destacar y agra-
decer las colaboraciones:

A todos los socios y anunciantes, 
que con sus cuotas y aportaciones 
económicas lo han hecho posible.
•	 A PROYNERSO por la importante 

subvención concedida y el apoyo 
técnico.

 •	Al Ayuntamiento de Trévago y en 
particular al anterior alcalde, An-

selmo Jiménez y al actual, Vicen-
te Cenzano, que nos han apoyado 
decididamente tanto en la confi-
guración del proyecto definitivo, 
gestión de las ayudas y licencias, 
documentación y financiación. Se 
recuerda que el Ayuntamiento de 
Trévago es el titular del edificio y 
el que asume los gastos derivados 
de esa titularidad: contribuciones y 
electricidad principalmente.

•	 Se hace constar, de nuevo, el agra-
decimiento al Ayuntamiento por la 
financiación del ágape del día 10.

•	 Y a los socios que a título particu-
lar (Amaya Palomero, Steve Whi-
te, Sara Pérez y Juan Palomero) 
adelantaron significativas e im-
prescindibles cantidades de dinero 
para hacer frente a los costes de la 
obra. Como es sabido, para cobrar 
las subvenciones oficiales hay que 
justificar previamente el pago me-
diante facturas, y por lo tanto, fue 
necesario recurrir a esa generosa 
colaboración. Estos detalles apare-
cen reflejados en el informe econó-
mico adjunto al acta.

Estela Córdoba quiere expresar 
su agradecimiento a la Junta por su 
trabajo en general y en particular por 
todas las labores relacionadas con la 
gestión del proyecto y con el trabajo 
concreto de llevar a cabo la puesta 
a punto de la sede y el traslado de 
mobiliario y materiales. Así mismo, 
la Junta agradece el esfuerzo y de-
dicación a las personas que han co-
laborado desinteresadamente en las 
tareas de traslado de sede, limpieza y 
puesta a punto del nuevo local.

Berta Lázaro informa de que, a 
partir de la próxima convocatoria, Ma-
ría Ortiz Lucas será la responsable 
del concurso fotográfico. Explica que 
ella lo ha organizado en veinticuatro 
ediciones, proponiendo los temas y 
encargándose de su convocatoria, 
gestión y del montaje de la exposi-
ción. Comenta que a lo largo de es-
tos años se ha hecho la transición a 
la fotografía digital, simultaneando 
en algunos años las dos técnicas y 
también se han ido modificando los 
plazos y el momento de realización 
de las fotografías, buscando siempre 
facilitar la participación de la gente y 
la variedad y el aliciente para los fo-
tógrafos. Entiende que después de 
tanto tiempo encargándose de esa 
tarea considera muy positiva la reno-
vación y agradece la disponibilidad 
de María, que se ha ofrecido volun-
tariamente al relevo. En la presente 
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edición han trabajado conjuntamen-
te y desde la convocatoria próxima, 
es decir, el XXVI concurso, María se 
hará cargo del mismo.

En el tercer punto del orden del 
día, el Tesorero ofrece su informe 
anual, desglosando las partidas de 
ingresos y gastos y el resumen de la 
situación económica. Este informe se 
incluye como anexo al acta.

En el siguiente punto del orden 
del día, la propuesta de actividades 
para el próximo año, se comenta 
que los gastos de la obra y los que 
se han generado por el cambio de 
sede todavía no nos permiten tener 
una situación económica desahoga-
da y que se continuará en el próximo 
ejercicio con contención en el gasto 
aunque sin renunciar a mantener las 
actividades más arraigadas (revistas, 
concurso fotográfico, excursión) ges-
tionadas por la Junta directiva. Y en 
cualquier caso, se estudiarán con in-
terés las propuestas que nos lleguen.

Se recuerda a los socios que in-
formen de los cambios de cuenta 
bancaria y domicilio si los hay y que 
faciliten y actualicen si es necesario 
las direcciones de correo electrónico 
para una comunicación más rápida y 
efectiva.

Se informa de que a finales de 
mes estará disponible la lotería de 
navidad, que la Asociación regala a 
cada socio y anunciante la cantidad 
habitual, 0’60 euros y que, al igual 
que el año pasado, se distribuirá en 
décimos con un recargo del 10 %, es 
decir a 22 euros.

No hay más ruegos ni preguntas, 
y a las 20’20 horas se levanta la se-
sión, de la que yo, como secretaria, 
doy fe.

Trébago, 14 de agosto de 2019

                                          Vº Bº
La Secretaria,             El Presidente,
Berta Lázaro            Juan Palomero

Estado de cuentas a 14 de agosto de 2019:
Saldo en Banco Santander C. H........................... 	 2.889’71 euros
Saldo en Ibercaja .................................................    	   1.506’27 euros
Saldo en Caja Duero.............................................    	  1.038’79 euros
Saldo total a 14 de agosto de 2019 ...................    	  5.434’77 euros

Los cobros y pagos realizados desde la Asamblea anterior han sido:

COBROS
Subvención Proynerso ......................................... 	  10.000’00 euros
Aportación Amaya Palomero ................................   	  6.000’00 euros
Aportación Stephen White ...................................   	  6.000’00 euros
Aportación Sara Pérez .........................................   	 4.200’00 euros
Aportación Juan Palomero ...................................   	 3.000’00 euros
Cuotas socios años 2018 y 2019 .........................    	  8.712’58 euros
Donativos .............................................................     	    50’00 euros
Beneficios Venta Lotería de Navidad 2018 ..........    	 2.300’00 euros
Venta de camisetas y polares ..............................    	   326’00 euros
Concurso fotográfico 2018-19  .............................     	    84’00 euros
Publicidad revistas nº 48 y 49 ..............................     	  530’00 euros
Total cobros ........................................................   	 41.202’58 euros

PAGOS
Obras Sede nueva ...............................................    	 29.590’00 euros
Devolución préstamo Amaya Palomero 
     y Stephen White ..............................................   	  12.000’00 euros
Pago revista 48 ....................................................    	   1.398’61 euros
Pago revista 49 ....................................................    	   1.091’02 euros
Sobres revistas ....................................................    	        90’65 euros
Gastos devolución recibos ...................................    	      629’75 euros
Correos ................................................................      	    313’10 euros
Lotería socios y anunciantes ................................      	    174’00 euros
Internet .................................................................       	  670’86  euros
Concurso fotográfico 2018-19 ..............................       	  600’73  euros
Excursión 2018 ....................................................      	    264’50 euros
Nochevieja 2018 (Fuegos artificiales) ..................      	    150’00 euros
Compra camisetas ...............................................      	    375’00 euros
Comisiones ..........................................................       	   216’25 euros
Total pagos .........................................................     	47.564’47 euros

Resumen
Saldo agosto 2018................................................  	   11.796’66 euros
Cobros ..................................................................  	   41.202’58 euros
Pagos ...................................................................   	  47.564’47 euros

SALDO AÑO 2019 (a 14-08-2019) ...........................  	 5.434’77 euros
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El pasado mes de 
agosto de 2019 
se celebraron en 

Trébago las fiestas patro-
nales. Oficialmente co-
menzaron el viernes 16 
con la recogida del trigo, 
las ofrendas y el Baile de 
la Virgen, y terminaron el 
miércoles 21 con la me-
rienda del jamón y la re-
unión preparativa de las 
fiestas del próximo año.

En la práctica, siem-
pre se estiran algo más, 
con algún acto fuera de 
esas fechas, como ocu-
rrió con el festival de jo-
tas que hubo el jueves 
día 15, a cargo del Gru-
po Folklórico Aragones 
LA FIERA, que hizo una 
magnífica actuación.

Incluimos aquí una 
serie de fotografías que 
recogen alguno de los 
momentos de dichas 
fiestas. Y quedamos to-
dos invitados a las fiestas 
del año que viene.

Recordamos que 
www.trebago.com, en 
la sección de Noticias, 
pueden verse éstas y 
otras fotografías más de 
las fiestas, casi 100.

Así mismo, sobre las 
fiestas de Trébago 2019 

han salido varios reporta-
jes en soriatv.com.

Uno, que muestra 
la recogida del trigo y el 
baile de la Virgen, que 
puede verse en la direc-
ción: http://soriatv.com/
los-vecinos-de-treva-
go-honran-a-la-virgen-
del-manzano-con-sus-
danzas/

Otro, que muestra el 
recorrido por los perolos, 
después del baile de la 
Virgen, que puede ver-
se en la dirección http://
soriatv.com/fiestas-de-
trevago-2019-recorri-
do-de-perolos/

También, aunque no 
relacionado con las fies-
tas, desde elmirondes-
oria.es se ha incluido un 
recorrido por Trévago en 
fotos, que puede verse 
en la dirección https://el-
mirondesoria.es/fotos/
recorrido-por-trevago-
fotos#.XVxaLhBS7gU.
whatsapp

Gracias a todos ellos 
por la difusión de Tréba-
go en Internet.

FIESTAS DE TRÉBAGO 2019
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El pasado 2 de noviembre 
de 2019 se celebraron en 
Trébago las IX Jornadas 

Micológicas.
La fiesta empezó de víspera 

con una “Cena Templaria”, con-
sistente en que cada uno llevaba 
al Salón Social cena de casa para 
compartir, que tuvo mucho éxito.

Algunos decían que era una 
cena “de traje”, por eso de yo 
traje esto, yo traje aquello, yo tra-
je... mucho éxito, y buen humor.

El día 2, D. José Antonio 
Vega, Director Técnico de “Mon-
tes de Soria” dio una charla so-
bre La nueva gestión de la re-
cogida de setas en el monte de 
Trévago y su nueva normativa, 

charla muy interesante en la que 
subrayó la necesidad de unifi-
car criterios sobre la concesión 
de permisos para la recogida de 
setas en toda la provincia, y las 
ventajas de unirse los distintos 
municipios para crear una mayor 
fuerza global en defensa de los 
intereses.

Después se dejó tiempo libre 
para subir al monte, y posterior-
mente se pasó a degustar la co-
mida popular, con 116 comen-
sales, extraordinaria. Ensalada, 
espárragos con jamón York, gar-
banzos con boletus, carrilleras, 
helado, café, chupito, pan, agua, 
vino y gaseosa... Todo un lujo.

Nuestro agradecimiento a los 

cocineros, organizadores, colabo-
radores y asistentes, que hicieron 
que todo resultara a la perfección.

Por la noche, Noche treváti-
ca, disfraces en el Salón Social, 
que pusieron el aire festivo a las 
IX Jornadas Micológicas en Tré-
vago.

Al día siguiente, el periódico 
Heraldo Diario de Soria recogía 
la noticia de que Trévago había 
solicitado incorporarse a la Aso-
ciación Montes de Soria, que 
gestiona el coto micológico que 
lleva su mismo nombre. Y es que 
es importante ver las ventajas de 
unirse los distintos municipios 
para crear una mayor fuerza glo-
bal en defensa de los intereses.

IX JORNADAS MICOLÓGICAS (2019)
Y NOCHE TREVÁTICA
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En primer lugar quie-
ro manifestar que 
soy un entusiasta 

del mundo de las barajas, 
y coleccionista de todo lo 
relacionado con ellas.

Gracias a ello tengo 
en mi poder –entre otras 
cosas– el ejemplar nº 27 
de la revista La Sota, 
de octubre de 2002, que 
edita ASESCOIN (Asocia-
ción española de colec-
cionismo e investigación 
del Naipe) de Alcorcón 
(Madrid),  en el que uno 
de los artículos se titula El 
Pleito de Ágreda, escrito 
por  D. Víctor Ferro To-
rrelles.

Mi colaboración en La 
Voz de Trébago estriba 
en traer aquí, de forma 
resumida, el trabajo ante-
rior, por la proximidad de 
Trébago –con el que mi 
hermano tiene una gran 
relación– con los lugares 
donde se producen los 
hechos, dado que el plei-
to se realiza en Ágreda, 
originado por la detención  
en El Espino, en el sitio 
llamado El Reverado (así 
consta en el pleito), de un 
trajinero que portaba 48 
docenas de barajas.

A través de dicho plei-
to se puede ver una crítica 
sobre el Impuesto sobre 
Naipes de la Hacienda 
Real en España y las 
competencias de las dis-
tintas administraciones.

Los hechos ocurrieron 
a principios del siglo XIX, 
cuando era Ministro de 

Hacienda del Gobierno 
Provisional D. José Can-
ga Argüelles.

Tuvo lugar este pleito 
en el Corregimiento y Juz-
gados de Ágreda (Soria), 
y para este trabajo fue 
de ayuda para su autor 
la información de D. En-
rique García Martín y la 
documentación del Archi-
vo Histórico Provincial de 
Soria, (facilitada por su di-
rector don Carlos Álvarez 
García).

La historia comien-
za en el año 1831, en la 
Subdelegación de Rentas 
Reales de Ágreda, causa 
formada por don Anto-
nio Fernández Zaldívar, 
Teniente Guarda Mayor 
de Rentas Reales del 
Resguardo interior de la 
provincia de Soria contra 
don Francisco González, 
vecino de Aguilar del Río 
Alhama por detención de 
48 docenas de barajas 
fabricadas en Zaragoza, 
con la rúbrica del cuatro 
de copas por estampilla, y 
no a mano.

Francisco González 
era uno de tantos traji-
neros que se ganaban la 
vida recorriendo España 
comerciando con diferen-
tes mercancías y en uno 
de ellos, acompañado 
por su hijo, con tres ca-
ballerías, con textiles de 
Cataluña y 48 docenas de 
barajas de Zaragoza, es 
detenido el 31 de octubre 
de 1831 en El Espino, sitio 
llamado El Reverado (So-

ria), por D. Antonio Fer-
nández Zaldívar acompa-
ñado por dos sargentos y 
un escopetero, haciendo 
la ronda diaria.

Reconociendo lo que 
portaban contestaron la 
verdad. Tejidos con sus 
correspondientes guías 
(destino Zamora), pero 
las barajas llevaban las 
firmas de sello, y no a 
mano, en el 4 de copas. 
Por lo que es detenido 
según el artículo 8º de la 
R.O. de 2 de febrero de 
1815, fardos y caballerías.

En la guía de las bara-
jas decía Barcelona, y las 
marcas eran de Zaragoza. 
De Barcelona a Zaragoza 
no había impuesto, pero 
sí al pasar de Aragón a 
Castilla. Aquí radica el 
pleito.

En 2 de noviembre de 
1831, D. Fernández Zal-
dívar toma declaración 
al detenido y dice Yo, D. 
Francisco González, ve-
cino de Aguilar, casado, 
oficio trajinante, edad 49 
años poco más o menos, 
sospecha su detención 
sea por las barajas, si 
están bien o mal rubrica-
das por el Administrador y 
Contador de Zaragoza.

Preguntado a quién 
compró dichas barajas en 
Zaragoza, dice las com-
pró el día 25 de octubre al 
fabricante D. José Gom-
bau, calle San Pablo nú-
mero 174.

Preguntado por qué la 
rúbrica era con estampilla 

en el 4 de copas dice ig-
norar si tiene o no ese pri-
vilegio, pues el declarante 
las consiguió de buena fe 
pensando que la rúbrica 
era buena.

Preguntado por qué 
no le anotaron en la guía 
que eran fabricadas en 
Zaragoza, ya que según 
la guía procedían de Ca-
taluña, dijo que le advirtió 
al corredor que hiciera la 
papeleta por la Guía de 
los géneros que había 
comprado en Cataluña 
y añadiese las barajas 
de Zaragoza, pero que 
el descuido sería suyo o 
de la Aduana al no hacer 
esta anotación. Hecha la 
aclaración, quedan en de-
pósito caballerías y fardos 
para proceder a su tasa-
ción y que Francisco Gon-
zález encuentre un fiador, 
evitándose el embargo de 
sus bienes. Presentada 
la fianza y avalada por 
dos fiadores, González se 
marcha a su pueblo mien-
tras se instruye la causa 
por contrabando, quedan-
do sus pertenencias en el 
almacén de la aduana.

D. Fernández Zaldívar 
envía las providencias de 
la causa contra González 
al Subdelegado de Ren-
tas de Soria, juntamen-
te con los 4 de copas de 
cada baraja con la acusa-
ción de estar rubricadas 
con estampilla, contra el 
artículo 8º de la R. O. de 
2-2-1815.

El artículo mencionado 
no prohíbe sean firmadas 
con estampilla, como pre-
tende Fernández Zaldívar, 
porque en órdenes inter-
nas de la Administración 
de Rentas podían hacerlo, 
con la autorización, lo que 
provocó siempre contro-
versias y los jefes de las 
mismas usaban con fre-
cuencia las estampillas en 
vez de firmar los 4 de co-
pas, dada la escasez de 
personal. Hay que tener 
en cuenta que intervienen 
Aragón y Soria, y hay un 
trasfondo de competen-
cias.

CURIOSIDADES SOBRE BARAJAS 
CERCA DE TRÉBAGO

por Félix Palomero Martínez

Foto 1 Foto 2 Foto 3
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Paralelamente se en-
vía auto a la Contaduría 
de Aduanas para que el 
Contador y el Guarda Al-
macén realicen inventario 
y tasación de mercancías 
y valor de las barajas, el 
cual queda así:

Procedentes de Zara-
goza, 20 barajas colorea-
das, a 18 reales la doce-
na: 360 reales.

20 docenas cascare-
las, a 16 reales la docena: 
320 reales.

8 docenas ordinarias 
de revesino, a 12 reales 
docena: 96 reales.

Siguiendo las diligen-
cias, una de ellas muy 
importante es la interver-
vención de D. José Gom-
bau, fabricante de las 
barajas, lo cual da origen 
al enfrentamiento de los 
diversos organismos de la 
administración de Rentas 
Reales, y nos confirma los 
esfuerzos que tuvo que 
realizar don Luis López 
Ballesteros, Director ge-
neral de Rentas en 1818 
y más tarde ministro de 
Hacienda de Fernando 
VII, cuando en 1824 abor-
da la enésima reforma de 
la Hacienda Pública para 
poner en orden y ajustar 
gastos e ingresos de la 
administración.

A tenor de este pleito, 
que comprende 42 folios, 
la mayoría escritos por 
ambas caras, y el importe 
de las minutas presenta-
dos por los particulares 
intervinientes en la cau-
sa, podemos concluir o 
bien que los esfuerzos de 
López Ballesteros fueron 
baldíos, o la situación de 
la administración necesi-

taba más que tímidas re-
formas.

José Gombau, segu-
ramente puesto en ante-
cedentes por el abogado 
de González, demuestra 
que las barajas han sido 
bien bolladas. Como fabri-
cante ha sido responsable 
sólo de que ha pagado 
el impuesto y en fábrica 
ha sido en el 4 de copas 
donde han sido rubrica-
das, pero al ser con es-
tampilla debe demostrar 
que el Administrador de la 
Renta del Naipe de Zara-
goza la utiliza, ya que de 
no ser así se vería impli-
cado en la causa. No es 
de su incumbencia si los 
sellos son de estampilla 
o de puño y letra de los 
funcionarios, pero sí que 
estén con ellas (según 
artículo 8º de la R. O. de 
2-2-1815).

Para aclarar la situa-
ción, Gombau acude a la 
Intendencia General de la 
provincia de Aragón, que 
fue la que concedió la li-
cencia para la fabricación 
de naipes y donde llevó 
los 4 de copas para sellar 
y le certifiquen el uso de 
estampillas por sus fun-
cionarios. A lo que dice: D. 
José Gombau, fabricante 
de naipes, vecino de esta 
ciudad, a V. S. con el debi-
do respeto expone:

Habiendo vendido una 
porción de barajas para 
fuera del reino de Aragón y 
entrado en la provincia de 
Soria, han sido detenidas 
por el Teniente Guarda 
Mayor D. Antonio Zaldívar 
bajo el pretexto de que 
las firmas del 4 de copas 
son estampadas, por cuyo 

motivo el exponente hace 
constar tienen que ser rú-
bricas. Por lo cual: a V. S. 
rendidamente suplica por 
efecto de su bondad que 
sirva mandar al Sr.  Con-
tador Principal de Rentas 
Reales certifique sobre 
los extremos que dexa in-
dicados, y será gracia que 
espera merecer de la jus-
tificación de V. S.

Zaragoza 4 de noviem-
bre de 1831.

A lo cual, el Contador 
de Rentas de Zaragoza 
contesta: Certifico que 
todos los 4 de copas que 
se presentan por el recu-
rrente en esta Contaduría 
y Administración se rubri-
can con estampilla que 
tienen ambos jefes para 
este efecto, cuando sus 
ocupaciones no les per-
miten poner de su puño y 
letra y son las que se mar-
can a continuación. Y para 
que conste, en cumpli-
miento de lo mandado en 
el decreto que antecede 
a instancia del recurrente 
D. José Gombau firmo la 
presente en Zaragoza a 
cinco de noviembre de mil 
ochocientos treinta y uno.

La causa pasa al 
Contador de Aduanas de 
Soria, quien formula los 
cargos contra Gonzá-
lez, entre los cuales: Se 
le hace cargo como no 
advirtió al recibir la guía 
de Zaragoza. En ella se 
decía ser procedentes 
de Cataluña cuando dice 
eran de Zaragoza y las 
mismas lo manifiestan, a 
lo que manifiesta no sabe 
leer, y este es el motivo de 
no haberlo advertido.

Reconvenido que 
quien no sabe leer, no le 
mandó al corregidor se la 
leyera para ir con seguri-
dad y no dar sospechas 
a los dependientes como 
sucedió. Dijo que como 
siempre andan deprisa y 
salir cuanto antes, mandó 
a un chico a casa del co-
rredor y con efecto se la 
trajo la puso en su carte-
ra, de donde la sacó para 
entregarla a los Guardas. 
Habiendo resultado 48 do-
cenas de barajas de todas 
clases y únicamente se 
estampan en dicha guía 
40, dice esa equivocación 
fue seguramente del co-

rredor porque jamás las 
mandó poner en la Guía 
por ser género del reino 
y no lo necesitaba. Se 
le hace un nuevo cargo, 
puesto que dice ser tra-
tante de barajas y no ha 
cuidado saber si estaban 
bien o no rubricadas. Dice 
que como éstas las vende 
públicamente el fabricante 
solo miran si los 4 copas 
tienen o no la rúbrica, sin 
saber si están bien o mal 
echadas, ya que como tie-
ne dicho no sabe leer ni 
entiende más que firmar.

Paralelamente, José 
Gombau presenta recurso 
contra el Subdelegado de 
Rentas Reales de Ágreda 
en defensa de sus intere-
ses, que le es denegado.

Que Francisco Gonzá-
lez, vecino de la villa de 
Aguilar, en el día último 
de octubre próximo pa-
sado fue detenido por el 
resguardo de Rentas de 
la capital de Soria con 48 
docenas de barajas de las 
de mi Real Fábrica que 
yo le había vendido con 
todos los requisitos en la 
real instrucción figurando 
ser de legítima proceden-
cia, sin más motivo que el 
de tener las rúbricas del 
Contador y Administrador 
de la Real Administración 
de Zaragoza puestas con 
estampilla, que usan am-
bos para esta y otras ope-
raciones debido a la multi-
tud de obrados que tienen 
que rubricar y ser no aca-
bar de otro modo. Así se 
hace en las tres fábricas 
que hay en dicha ciudad, 
como lo acredita la mis-
ma administración y se ha 
presentado en la causa 
con muestra de la misma 
estampilla. Esta arbitraria 
detención que está cau-
sando no sólo al detenido 
sino a la Real Hacienda y 
al buen criterio de mi Real 
fábrica exige que yo recla-
me contra aquella admi-
nistración interventiva que 
es la que así rubrica.

Las diligencias pasan 
al Administrador Gene-
ral de Aduanas de Soria, 
quien, como Promotor 
Fiscal de la causa, deter-
mina se practiquen las si-
guientes diligencias:

Visto el proceso con 
la madurez que él exige, 

Foto 4 Foto 5
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meditada la orden del te-
niente Zaldívar y atenién-
dome a la ley penal, hallo 
que el delito no está pro-
bado y que sin verificarse 
no cabe perseguir como 
Reo al aprehendido ni a 
otra persona alguna. No 
basta en mi concepto que 
al aprehensor hayan pare-
cido falsas las firmas que 
en sus oficio de cuatro del 
corriente apoye su pare-
cer en que se hallen car-
tas con estampilla contra 
lo mandado en el citado 
artículo 8º de la Real or-
den de 2-2-1815.

Tampoco debe sobre-
seerse ello ni por la pre-
sentación del certificado 
folio expedido a D. José 
Gombau por la Adminis-
tración de Rentas de Za-
ragoza. La dificultad está 
en pie según mi opinión y 
V. S. se halla en el caso 
de aclararla según está 
encargado en el artículo 
152 de la ley penal. Para 
completar este sumario se 
necesitan practicar otras 
diligencias conducentes a 
acreditar si aquí hay o no 
delito, para en el primer 
caso formular cargos fun-
dados sobre la falsifica-
ción a todos los que ten-
gan responsabilidad en el 
Crimen, y sus incidencias, 
y en el segundo proceder 
según dictan las leyes. No 
dudo que la sabiduría del 
tribunal ha previsto todo 
según el contexto de su 
providencia, y yo apoyado 
en ella y en las disposicio-
nes legales en que puede 
fundarse, creo necesario.

1º) Que se reconozcan 
por calígrafos las rúbricas 
de los cuatros de copas 
que obran en autos, y se 
cotejen con las del pie del 
certificado de Zaragoza, 
folio 14 de las mismas, 
declarando en forma legal 
si son conformes, o tienen 
por suplantadas las de las 
Cartas.

2º) Que se libre Exhor-
to del Caballero Intenden-
te Subdelegado de Zara-
goza, que vaya legalizada 
y con los insertos necesa-
rios, para que se vea la 
buena fe de este tribunal 
en sus procedimientos al 
paso que no deja de prac-
ticar lo que conviene, para 
descubrir cuanto puede 

interesar a los derechos 
de la Real Hacienda y 
al encartado González, 
acompañado del despa-
cho de los tres cuatros de 
copas de las tres clases 
de barajas aprehendidas, 
fijadas en un papel rubri-
cado por el Actuario en 
la conformidad que están 
al folio 8º del expediente, 
para que ante su Seño-
ría reconozcan los S.S. 
Contador y Administrador 
de Puertas de aquella 
Provincia, si las rúbricas 
que contienen son pues-
tas con la estampilla que 
usan o las reputan por 
suplantadas, haciendo los 
cotejos necesarios y prue-
bas útiles del intento.

3º) Que se coloque 
testimonio o le dé razón 
fundamentada en la au-
torización que tienen los 
otros dos S.S. que usan 
de la Estampilla en las rú-
bricas de citados Naipes, 
a que obligan aquél señor 
Intendente.

A partir de este mo-
mento, la causa contra 
Francisco González se 
convierte en un pretexto 
para determinar compe-
tencias entre las distintas 
provincias. Las de los fun-
cionarios del artículo de 
la R. O. del 2-2-1815 es 
diversa y asistimos al en-
frentamiento entre ellos.

El Subdelegado de 
Rentas Reales de Ágreda 
pide se practiquen las dili-
gencias mandadas desde 
Soria.

1ª) Se comprueben las 
barajas, desligados los 
paquetes, hallaron ser de 
tres clases, conforme a lo 
manifestado, procedentes 
de Zaragoza según las 

mismas, el nombre y ape-
llidos del fabricante (José 
Gombau), armas (que al 
parecer es un sol), año de 
fabricación y firmas colo-
cadas en el 4 de copas y 
además en el As de oros 
pone Zaragoza por Gom-
bau en las finas. En las 
otras más ordinarias se 
hallan nombre, apellidos 
y armas y reales en as de 
oros y año de fabricación 
en el 4 de copas.

2ª) Se desatan Los 
otros paquetes delante 
de dichos S.S. y los de-
más efectos. Todos son 
de Cataluña según se 
anotaba en la calificación 
que sin duda se olvidó es-
tamparlo. Intervienen dos 
calígrafos para reconocer 
y cotejar las firmas de los 
4 de copas intervenidos a 
González con las firmas 
enviadas por el Contador 
de Rentas de Zaragoza, 
y el dictamen de los mis-
mos no tiene desperdicio, 
llegando a la conclusión 
de que las firmas son co-
rrectas.

Al ser correctas, el 
Subdelegado de Rentas 
Reales de Ágreda pide al 
Intendente de todas las 
Rentas Reales del Reino 
de Aragón se practique 
reconocimiento de las rú-
bricas de los 4 de copas 
mediante un exhorto, al 
que desde estas depen-
dencias se le contesta 
que las rúbricas estam-
padas son legítimas, y las 
mismas que usamos con 
nuestras propias estampi-
llas. Y que en las normas 
que se aducen no se pre-
viene que las rúbricas en 
los 4 de copas deban ser 
a mano. Y que dadas las 

bastas ocupaciones, han 
usado varias veces de la 
estampilla.

El malestar en Zarago-
za es evidente. La causa 
vuelve al Tribunal de In-
tendencia de las Rentas 
Reales de Ágreda y el 
Promotor Fiscal determi-
na que no hay delito, ya 
que:

De parte de González 
está acreditado porque 
el oficio fiscal ha averi-
guado su compra en la 
fábrica de D. José Gom-
bau, vecino de Zaragoza, 
como dijo el encartado. 
La equivocación de darse 
su procedencia en la guía 
de Cataluña tampoco hay 
fraude en semejante ma-
teria, porque los emplea-
dos consideraron des-
preciable el valor de las 
barajas respecto al valor 
de la mercancía principal. 
En el fabricante tampoco 
hay crimen porque ha pre-
sentado las barajas con 
las rúbricas en estampilla 
y los empleados aseguran 
ser legítimas y no suplan-
tadas por Gombau, lo cual 
confirmaron los calígra-
fos. Por lo respectivo a si 
los S.S. Contador y Ad-
ministrador de Zaragoza 
pueden o no rubricar los 
cuatros de copas con es-
tampilla, no es de inspec-
ción de este Tribunal,

Expuestos estos ante-
cedentes, es mi parecer 
que esta causa se eleve 
al Excmo. Sr. Superinten-
dente General de la Real 
Hacienda para que sobre 
ella resuelva lo que esti-
me conveniente y dicte las 
órdenes que tenga a bien 
para que en la detención 
no se causen más perjui-
cios a González, que se 
le entreguen los géneros 
depositados, siempre que 
se afiance con el valor a 
satisfacción del tribunal, 
deteniéndose únicamente 
a las barajas hasta la nue-
va determinación de S.E.

Los autos, exhortos y 
diligencias se suceden sin 
fin, llenando folios y más 
folios para dictar senten-
cia, para lo cual se envía 
exhorto a la Alcaldía Ma-
yor de Aguilar del Río Al-
hama, lugar de residencia 
de González, y no se en-
cuentra por estar de viaje, Foto 6 Foto 7
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“lo que faltaba”, más dili-
gencias para encontrarlo. 
Hallado por fin, se presen-
tan las alegaciones y se 
dicta el auto definitivo del 
Subdelegado de Rentas 
Reales de Ágreda, en el 
que condena a Francisco 
González en los siguien-
tes términos:

En la Villa de Ágreda 
a veintiocho de enero de 
mil ochocientos treinta y 
dos, el Sr. Licenciado D. 
Domingo de San Martín, 
Subdelegado de todas las 
Rentas Reales de ella y 
su partido. Ante la vista de 
estos autos y del escriba-
no de esta Subdelegación 
dijo que la rúbrica previe-
ne del artículo octavo de la 
Real instrucción de dos de 
febrero de mil ochocientos 
quince, supone natural y 
de puño de los empleados 
no por estampilla, debía 
declarar y declaraba ha-
ber caído en comiso no 
solamente las ocho doce-
nas de cartas que venían 
en exceso sino todas las 
cuarenta y ocho que fue-
ron detenidas, por no ha-
llarse con las formalidades 
prevenidas, condenando 
al conductor Francisco 
González al pago de do-
bles derechos impuestos 
a cada baraja, las cuales 
serán vendidas en pública 
subasta, y reservándole 
el derecho que le asista 
para repartir el importe de 
éstas y el de los derechos 
dobles contra quienes vie-
se convenirle, sin perjuicio 
de lo que tenga a bien re-
solver el Excmo. Sr. Su-
perintendente General de 
la Real Hacienda acerca 
de la responsabilidad en 
que hayan incurrido los 
empleados que han rubri-
cado con estampilla. Así 
mismo, teniendo en con-
sideración que habiendo 
sido conducido sin marca 
las cuatro piezas de fran-
cesilla  deben reputarse 
extranjeras con arreglo a 
lo prevenido en Real or-
den 29 de julio de 1804.

Debía igualmente de-
clarar y declaraba haber 
caído en comiso, conde-
nando como condena a 
dicho González en la mul-
ta del duplo del valor de 
ellas, de todo lo cual, y del 
importe de las barajas, se 

hará la distribución conve-
niente entre los partícipes 
legítimos.

Y últimamente se le 
condena en todas las cos-
tas apercibiéndole que si 
reincidiese será castigado 
con mayor rigor.Y por este 
su auto definitivo que se 
consulta con dicho Excmo. 
Sr. para su aprobación, 
reforma o providencia que 
V.E. estime conforme.

Pero antes de hacer 
efectiva la sanción, se en-
vía la anterior providencia 
a la Intendencia General 
de la Real Hacienda para 
su confirmación. Ésta, 
quizás dándose cuenta 
de lo desproporciona-
do del pleito, y antes de 
que un nuevo  recurso de 
González eleve la causa 
a proporciones alarman-
tes y tenga entretenido al 
personal sine die, ya que 
lo único que puede im-
putarse a González es el 
exceso de 8 docenas de 
barajas y la falta del plomo 
de la pieza de tela (france-
silla), de forma lacónica y 
sin dar más explicaciones 
resuelve, y con muy buen 
criterio, absolver a Gonzá-
lez en los siguientes térmi-
nos:

He tenido a bien re-
formar la mencionada 
providencia, absolvien-
do libremente y sin cos-
tas a dicho González con 
la devolución de todo 
lo que se le aprendió y 
cancelación de fianzas.

Aquí acaba el pleito, a 
20 de junio de 1832, que 
entretiene ocho meses a 
diferentes individuos, or-
ganismos y la Administra-
ción de Rentas Reales por 
una posible defraudación 
de 271 reales si las firmas 
fueran falsas. Si se hubie-
ra condenado a Francisco 
González al pago del do-
ble de los derechos y pér-
dida de las 48 docenas de 
barajas, habría ingresa-
do la Hacienda Real 542 
reales por los derechos, 
y 776 reales por la venta 
de las barajas. Poco para 
una causa tan larga, que 
comprende 42 folios, la 
mayoría escritos por am-
bas caras, y el coste de 
las minutas que presentan 
los individuos particulares 
que intervienen en ella, 

además de los costes de 
la Administración.

Como hemos visto en 
lo anteriormente expues-
to, la rúbrica en el 4 de 
copas justificaba el pago 
del impuesto. ¿A mano? 
¿Con estampilla?... Ahí 
radicó el meollo del pleito.

A partir de 1904 fue 
obligatorio especificar en 
el as de oros el importe 
del impuesto pagado, que 
eran 10 céntimos de pese-
ta, eliminando la firma del 
4 de copas. Para ello se 
aprovechó el espacio de 
la figura del círculo cen-
tral. A partir de 1905 fue 
obligatorio hacer figurar 
en el 5 de espadas de la 
baraja española (oros, co-
pas, espadas y bastos) el 
nombre del fabricante, la 
localidad, y el sello con el 
importe del impuesto, que 
subió a 20 cts., luego a 30 
cts., luego a 1’25 pese-
tas...

En la baraja extranjera 
(por ejemplo la francesa, 
tréboles, corazones, picas 
y diamantes) esa informa-
ción era obligatorio poner-
la en el 4 de trébol.
Leyenda fotos:

Foto 1.- Portada de la 
revista La Sota, número 
27, donde aparece el artí-
culo “El pleito de Ágreda”, 
elaborado por D. Víctor 
Ferro Torrelles.

Foto 2.- Carta 4 de 
copas de una baraja de 
la fábrica de Don José 
Gombau, de Zaragoza, de 
1828, sacada de la porta-
da de la revista anterior.

Foto 3.- Carta 4 de 
copas de una baraja de 
la fábrica de Don Manuel 
María Vallejo, de Torrecilla 

en Cameros (La Rioja), de 
1859. Colección del autor.

Foto 4.- Carta 5 de es-
padas de una baraja de la 
fábrica de Heraclio Four-
nier, de Vitoria, de 1910, 
donde se ve el Timbre de 
30 céntimos de peseta. 
Colección del autor.

Foto 5.- Carta 5 de es-
padas de una baraja de la 
fábrica de Hija de Braulio 
Fournier, de Burgos, de 
1910, donde se ve el Tim-
bre de 1’25 pesetas. Co-
lección del autor.

Foto 6.- Carta 5 de es-
padas de una baraja de 
la fábrica de Viuda e hijos 
de Heraclio Fournier, de 
Vitoria, de edición espe-
cial. “Naipe Histórico Ibe-
ro Americano. Fabricado 
exclusivamente para las 
exposiciones de Sevilla y 
Barcelona 1929”, donde 
se ve también el Timbre 
de 1’25 pesetas. Colec-
ción del autor.

Foto 7.- Reverso de 
las cartas de la baraja an-
terior. Representa el escu-
do de España durante el 
reinado de Carlos I, como 
se indica en el librito que 
acompañaba a la citada 
baraja. En dicho libro se 
informa lo que representa 
cada carta. Del cinco de 
espadas dice “Espadas de 
Felipe II (Real Armería)”. 
Colección del autor.

Foto 8.- Portada del li-
brito citado que se incluía 
con la baraja. Colección 
del autor.

Foto 9.- Carta 4 de tré-
bol de una baraja extran-
jera elaborada por Four-
nier, Vitoria, de uso actual, 
donde aparece el sello del 
Timbre.

Foto 8 Foto 9
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C  O  S  A  S
ENHORABUENA (Boda)

Enhorabuena a Ioseba Berasain 
Gascué y María Jericó Martínez

El 17 de agosto de 2019, en la 
iglesia de San Juan Evangelista, 
de Peralta (Navarra), se casaron 
Ioseba Berasain Gascué, natural 
de la localidad navarra de Auza, 
con María Jericó Martínez, de 
Peralta.

María es hija de Javier Jericó 
Ruete, gran aficionado a la 
fotografía, que ha realizado –entre 
otros– varios álbumes sobre el 
Día del Trebagüés Ausente que ha 
donado a la Asociación de Amigos 
de Trébago, y de Josefi Martínez 
Blasco, descendiente de Trébago, 
nieta de Felipe Martínez Montes 
“El cabrero”.

Enhorabuena a los contrayentes 
y familiares y amigos.

ADIÓS

Fallecimiento 
de Dolores Valer Jiménez

El 11 de septiembre de 2019, 
en Trébago, falleció Dolores Valer 
Jiménez, a los 82 años de edad.

Dolores, natural de San 
Andrés de San Pedro, era la 
mujer del trebagüés Julián García 
Sánchez (Juli), fallecido también 
recientemente, y madre de Pilar, 
Begoña y Raúl.

Fallecimiento 
de Susana Lázaro Delgado

El 18 de noviembre de 2019, en 
Trébago, falleció Susana Lázaro 
Delgado, a los 100 años de edad.

Susana, natural de Trébago, hija 
de Félix Lázaro y Eulalia Delgado, 
fue la mujer del también trebagüés 
Sotero Pérez Simón, y madre de 
Luciano, Lali y Sara, –esta última, 
vicepresidenta de la Asociación de 
Amigos de Trébago–.

En la foto de ¿Quién es quién?, 
a la entrada de www.trebago.
com, es la que aparece con el 
número 09 de los asistentes a la 
escuela en Trébago antes de 1929.

El pasado 11 de agosto de 
2019, la Diputación Provincial de 
Soria, junto con todo el pueblo de 
Trébago, le rindieron homenaje 
por haber cumplido los 100 años 
de edad.

Fallecimiento de Emiliana 
González Jiménez (Anita)

El 02 de diciembre de 2019, 
en Barcelona, falleció Emiliana 
González Jiménez (Anita), a los 
81 años de edad.

Anita, natural de Muñopepe 
(Ávila), era la mujer del trebagüés 
Miguel Lázaro Jiménez (+), madre 
de Juan Antonio, y trevagüesa 
de corazón, lugar al que venía 
siempre que le era posible.

CONVOCATORIA 
XXVI CONCURSO 
FOTOGRÁFICO DE 
TRÉBAGO

Como hemos comentado 
anteriormente, de la organización 
del próximo concurso fotográfico 
de Trébago se encargará María 
Ortiz Lucas.

Cuando se convoque dicho 
concurso se anunciará oportu-
namente a través de nuestra pá- 
gina, www.trebago.com, y en el 
Salón Social de Trébago.

ELECCIONES 
GENERALES 10 
NOVIEMBRE 2019

El pasado 10 de noviembre de 
2019 hubo elecciones generales 
en España.

Por lo que respecta a Trévago, 
la Mesa estuvo constituida por 
Lara Palomero Delgado como 
Presidenta, y Berta Lázaro 
Martínez y Estela Córdoba Lázaro 
como Vocales.

Aquí vemos a las tres en la 
Mesa electoral. El acta con los 
resultados puede verse en www.
trebago.com / Noticias.

Si ha cambiado 
el número 

de cuenta que 
facilitaste a la 

Asociacón para 
el cobro de recibos, 

comunícalo para 
evitar 

devoluciones. 
Puedes hacerlo 

por e-mail
 a la dirección: 

trebago@hotmail.com

Si nos comunicas 
tu dirección de correo 
electrónico podemos 

comunuicarnos contigo 
de forma más rápida.
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RENOVACIÓN DE 
CARGOS EN LA JUNTA 
DE LA ASOCIACIÓN

Recordamos a los socios 
de la Asociación que en el 
año 2020 corresponde llevar a 
cabo la renovación parcial de la 
Junta, en concreto los cargos de 
Vicepresidenta, Secretaria, y un 
Vocal.

 La duración del mandato es de 
4 años pero, como establecen los 
estatutos y es sabido, se renueva 
la mitad de los miembros de la 
Junta cada dos.

 El artículo 14 de los Estatutos 
indica que “La elección de los 
miembros de la Junta Directiva por 
la Asamblea General se realizará 
mediante la presentación de 
candidaturas, a las que se les 
permitirá la adecuada difusión, con 
una antelación de 15 días a la 
celebración de la correspondiente 
reunión”.

  Invitamos a la participación a 
los asociados.

CASAS DE SORIA

La Federación de Casas 
Regionales de Soria, cuyo 
presidente es D. Javier Muñoz 
Royo, nos envía información de 
las direcciones de las distintas 
Casas de Soria repartidas por 
la geografía española y Buenos 
Aires, así como publicaciones, etc. 
rogándonos su divulgación.

Puede verse en http://www.
casasdesoria.org y desde allí 
descargarse las revistas que editan. 
También podemos ponernos en 
contacto en la dirección de correo 
electrónico soriaenelmundo@
gmail.com

LOTERÍA 
DE NAVIDAD 2019

Recordamos a todos los socios 
y anunciantes del año que juegan 
0’60 euros (100 de las antiguas 
pesetas) en el número 71537 del 
sorteo del 22 de diciembre de 
2019.

¡Suerte! (aunque para cuando 
cerramos la edición de esta 
revista ya sabemos que no nos ha 
tocado... otra vez será).

PREMIOS DEL XXV CONCURSO FOTOGRÁFICO 
DE TRÉBAGO

Con el lema El frío, tiempo de invierno se celebró entre el 1-12-
2018 hasta el 21-03-2019 el XXV Concurso fotográfico de Trébago.

Fueron 10 los participantes, y enviaron unas muy buenas 
fotografías. Los resultados fueron los siguientes:

Primer premio: Estela García Córdoba.

Segundo premio: Sara Pérez Lázaro.

Tercer premio: Berta Lázaro Martínez.

Accésit: Sara Pérez Lázaro.	     Accésit: Estela García Córdoba.

Enhorabuena a todos ellos.
El jurado en esta ocasión estuvo 

compuesto por Juan Jiménez 
Praderas, Iris Lázaro Martínez 
y Lara Palomero Delgado, que lo 
tuvieron difícil, dada la calidad de las 
fotografías presentadas a concurso.
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INVITACIÓN A LA 
NOCHEVIEJA EN 
LAS ESCUELAS

Como es tradicional, 
la Asociación de Amigos 
de Trébago invita a todo 
el pueblo, amigos y 
simpatizantes a reunirse 
en las Escuelas después 
de las uvas, y empezar 
el 2020 de forma alegre y 
divertida.

Feliz Navidad 
y próspero 

Año Nuevo a todos.

EN 
TREBAGO.COM 

PUEDES VER MÁS 
INFORMACIÓN

Si ha cambiado 
tu dirección postal o 
cualquier otro dato 

de interés, comunícalo 
para actualizar tu ficha 
y evitar devoluciones.

TRÉBAGO POR EL MUNDO

En esta ocasión, 
aprovechando una 
excursión a Rumanía 
en la que participaba 
el presidente de la 
Asociación de Amigos 
de Trébago, se 
desplegó en Bucarest 
la ya habitual pancarta 
de AÚPA TRÉBAGO 
delante del Palacio 
del Parlamento.

Construido en el 
siglo XX, conocido 
como La casa del 
pueblo, con sus 
mil estancias es el 
edificio administrativo 
civil más grande del 
mundo y el segundo 
edificio más grande 
del mundo, después 
del Pentágono.

Se aprovechó 
también para 
mostrar La Voz de 
Trébago a todos los 
compañeros.
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